
Sábado 18 de Noviembre de 1879Wúm 114

DE Ll flflimi DI! IILLIDOLID.
SE TOBLÍCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 13 de Z/oiíiemére de 1879J

PRESÍDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. 61 Rey (q. D. g.), la Sere- 
nísirna Sra.' Princesa de Asturias y 
as*’Serinas. Sras. Infantas Doña Ma- 
ríáyela'Paz y Doña María Eulalia,: 
continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.'

( Gaceta d&l i4 de dVo<i:>i.e^à^^  ̂ide 1879'^/ <

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

COMLF*! JL. A.OION 

geûéx'àï'^ de * lás disposicionéá 
vl^eiates atíb r © el En l aícia misiir 
to crinainai, formada ep,.yirtud, 
de la autorización concedida 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878.

CONTINUACION.

-j Art.,439.7 Eas Autoíúdadesr.ú fun
cionarios á.quienes por,la ley cor
responde la instrucción de las pri
meras diligencias, podrán ordenar 
que les acompañen, en caso de un 
delito flagrant^-de lesiones persona
les, los dos prinieros Médicos que 
fuepeq . ^labidos,, papa - prestar en su 
caso los oportunós auxilios al ofen
dido?^ ‘

Los Médicos que siendo por dichás 
Autoridades ó funcionarios requeri
dos,' 'ann: venbalméntev no: * Sé presta
sen á 10' ekpueslb en el párrafo an
terior, incurrirán; en fa inqUa de 50 
^^^^00 pesetas-, á no, ser que ^ubiesen 
incurrido por su desobediencia en 
fespÓnsábilidad criminali ’

Art. 440 i Los fúncíonariós de po
licía judicial podrán impedir ert el 
caso del art. 458 que se aparten del 

lugar del delito las personas que en 
él se encontraren.

Podrán tambien secuestrar los 
efectos que en él hubiere hasta tanto 
que llegue la Autoridad /judicial, 
siempre que exista peligro de que no 
haciéndolo pudieran desaparecer al- 
gunas pruebas dé Jos héchos ' ocur-' 
ridos.

Igualmente podrán en el mismo 
caso y con igual razón hacer compa- , 
recer ó conducir inmediatamente 
ante el Juez municipal óde primera 
instancia á las/personas y efectos in-j 
dicados en el párrafo anterior. ' '

Art, '441. 'Pedirán aSimismó lás 
Aútorid0es y agentes á qué se re- - 

' fieren los articulos que preceden ren» ■ 
: quérir ePauxiliô dé la fuerza pública 

cuando fuere nécesario para . er dés- 
empeño de las funciones que por la 

,,ley ,se les ,encoraienda, , ; ,;
El requerimieyito se hará por es

crito, si lo permitiere la urgencia del 
caso-, ai Jete^ue-tuviere la fuerza, en 
el lugar en que esta se hallare.

Art., 44^. .Cuando concurriere ;^|f! 
; gun funcionario de policía judicial de 
; cáLégÓi'íasiiperíóf a là deï ^ué e^tú- 

Viere.:’actuando, deberá'este darie co- 
nocimieuto de cuanto hubiese .prac- 
ticaUo, póniéndose desde luego á su 
disposición. ' '

Art. 445. Guando el Juézíde fjrí-^' 
mera instancia, ó; el municipal se prep 
sentarená formar el sumario, oesa- 
ran las diligencias de prevención que 
estuvíére practicando cualquiera Au-- 
toridad ó agente.de policial' debieiidd 
estos entregarías en el acto..á dicho- 
Juez, así como los .efectos, relativos 
ai delito'que se hubiesen adquirido, 
y poniendo á'sd disposición á lós dé- 
tenidos, sidos hubiere.

Art. 444.' Losi; fundo ñarros-cex-’ 
presados en el art. ,,453, practiqarqn,. 
sin dilación, seguri sus atribuciones 
respectivas; y a pdsáf'’d8''qiie este 
incoado el sumario, todas las. dili
gencias que durante, el curso deja; 
causa les encargaren los Jueces de 
primera ihstancîâ y municipales.

Art. 445. Practicarán áslnñshib 
lasjiligencias que .los fnneionariOs. 
del Ministerio fisc,al les encomenda
ren para la averiguación y compro
bación de los delitos. '

Art. 446. El funcionário de poli
cía judicial que por cualquiera causa 
no pudiere cumplir el requerimiento 
ó la órden que hubiere recibido del 
Ministerio fiscal, del Juez, ó de la 
Autoridad ó agente que hubiere pre
venido las primeras diligencias, lo 
pondrá inmediatamente en conoci
miento del que hubiese hecho el re
querimiento, ó dado la órden, para 
que provea de otro modo á su eje
cución.

Si la causa no fuere, legítinia, el 
que hubiese dado, la órden ó hecho 
el requerimiento lo pondrá en cono
cimiento, del superior jerárquico del 
que se excusare, para que Je corrija 
disciplinariaménté, á no ser que hu
biere, incurrido en mayor responsa
bilidad eon arreglo-a las leyes.

El superior jerárquico comunicará 
Ada Autoridad ó funcionario Jue le 
hubiere dado la queja la .resolución 
que adoptare respecto á su subordi
nado.

Al t. 447. El. Jefe de cualquiera 
fuerza púbhea que no pudiere pres
tar el auxilio jue por los Jueces de 
primera instancia ó municipales, ó 
por un funcionarióJe poiiciá judicial 
le fuere pedido, se atendrá tambien 
á lo dispuesto en el parraío primero 
del artículo anterior.

El que hubiese hecbd el requeri- 
ipieiiLOj lo pondrá.enmoticia del Jefe 
superior inmediato del que se excu
sare, en la forma y para el objeto 
expresado en los párrafos segundo y 
tercero de dicho artículo. ’ -

Art. ¡448. •• Los funcionarios de po
licía judicial extenderán un atestado 
de las diligencias qué practicaren, 
en el ' cual se'éspecihcaVán cen ia 
mayor exactitud;los .hcbJios p.0jr éJos 
averiguados^ .insertando las, dpekra- 
Clones e Informes recibidos, y ano- 
tandó tódaA^ las circunstáriCÍás que' 
hubiesen'Observado y ; pudieren, ser 
prueba ó indicio del delito.. , .

Art 449., El atestado será firma
do pór el qué lo hubiese’extendido, 
y si? usaré de ello» lo éstâmpaïà Jon 
su i;úbiiica;.en todas las hojasi oi A ,

Las personas-, : presentes,, peritos y 
testigo^que hubiesen intervenido e.i 
las diligencias reíacionádas en el 

atestado, serán invitadas á firmarlo 
en la parte- á ellos referente. Si no lo 
hicieren, se expresará la razón.

('^e continuaráj

SEGÚIíbA SECCIO®.

GOBIERNO ClVIl DE lA .PROVINCIA.

SOSCRICTON 
jpara socorro de las provincias 

inundadas.-

./Relación especificada de los Jefes 
y oficiales de .los distintos Cuerpos 
militares de esta capital, cuyas sus- 
criciones van englobadas eh la lista 
général facipájda por là SucUrsáí del 
Banco deJ^spaña en está capital.

'^((Gd^tinudeibh.y
'.............................ecr-c-.-i

> Comisionó de, Jieser^a de Cavalleria 
: i: de Valladolid.

- , Ptas. Cs.

, D. Alberto de Castellón. . 13
' Ramón Velarde González 10 

Juan, Arboleda Garrido.. . 9 
Antonino Guzman Rodrí

guez  9 
Francisco Rarca Molina.. 7 
Ignacio Perez Redondo. 7 
José Dávila Armengot. . 7 
Ceferino Rivero Toco, á 4 
José Gastad’Rodríguez. . 1

JSafa'ilon de Depósito de la dVavd del 
'’‘■' 'J^e^^nuni

D. -Manuel Fernandez Fol- ' ■ 
. j , gueirasi í lo-go 

Antonio Sánchez y Verdú 9 60
! ijuan Saez-Fernandez, e ' ' 6 ’ 

Em-ibo Lopez.Muñoz.. . 6- 
Prudencio Ramajos Mon- 
león....... 6 

Manuel Ichazo Corera. . 6 
Gabriel Ganado Celemín. 4 30 

i Manúél'Ruiz Prieto. . . 4 50 
FranciscoFernandezLara 4 50 
Julio EscaratéRchevarría 4 50 
Juan Burgos Ballesteros. 4 50 

/ .Santiago Bayón Vega. < ’ ' 4 50
Tomás Lafuente Carrión. 4 50
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2
Ptas. Cs.

Leon Redondo Carrascal. 3 90
Gaspar Calvo Alaquero.. 5 90
VictorianoVuirósSecades 3 90 
José Fábregas Izquierdo. 3 90 
Miguel Barquero Toranzo 3 90 

Cuatro sargentos primeros 
á una peseta ochenta y 
tres céntimos  7 32

Cuatro soldadosásesentay 
siete céntimos............. 2 68

Duero, Tudela de Duero, Fuentes de 
Duero, Laguna, Cistérniga (La), San
tovenia, Cabezón y Valladolid, y la’ 
fuerza de la Guardia civil de los 
puntos por donde habrá de tener 
lugar la realización del proyecto de 
derivación de aguas del rio Duero 
para el abastecimiento y riego de esta 

capital, facilitarán á los Sres. D. Ma
riano Carcer, Ingeniero y autor del 
proyecto modificando el trozo 1.® 
sección 1.®, al Ayudante D. Gárlos 
Montejo y á D. Luis Bounid, Inge
niero de la compañía general de aguas 
por el extranjero, los auxilios que 
necesitaren para que sin obstáculo 

alguno, puedan practicar un recwío- 
cimiento en el trayecto proyectado.

Lo que sepublica en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
y efectos oportunos.

Valladolid 13 de Nóvieifibre de 
1879.—El Gobernador^' Perfecto-^r- 
naiz.

Batallón de Depósito de Bioseco, 
núon.li.

NuM. 8282.

D. Pedro PlaniU y Soto. . 13 80
Bernardo Luengo Domín

guez................... • • 10 80
Pedro Navarro Pascual . 9 60
Fermin Idoate Aseante. . 9 60
Primitivo Cisneros Miguel 6
Pedro de Ia Concha Ca

lleja. . . . . . i 6
: Federico de la Aldea Gil, ,6
Vicente Camaso y iV^cías 6
Ricardo González Fra- 

gorii. ...................... 6 
Pedro Gómez Esparza. ..............4 50
Antonio Espinosa Gonza

lez.' . 4 30 
Eugenio Anca Merlo.. . . 4 50
Rafael Bárcenas Monleon 4 50
TiburcioHemandez Vello 4 50
Lucio Sobarez de Madrid 4 50 
Manuel García Ortega. . 4 50
Eduardo García Rodrí

guez. . . 390
Manuel Delgado-Alvarez. 5 90
Leonardo Blanco Alvarez 3 90 
Toisé‘ÉlióósCelüsá; ' . V ' S^'OO 
Pedro Calvo García. . . 3 90
Juan Perez Gallego. . . 3 90
José Cos Laganda. • ^ 90 
Sotero Martin Gómez., . 3 90 
Glpiáno' Oointaha Macho , 3 90 

Cuattó'^rgiéteá primeros • 
á 1 pes^a ,93 eéplirqos 
cadauno  7 32

Cuatro soldados de segunda 
¿0‘67id; * . . .- . 2 68

ÑÚM. 4405.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Negociado Montes.

' No habiéndose presentado licita
dores á la prim'era subasta de la caza 
de pelo y pluma del monte <Carra- 
Villavaquérin» de Olmos de Esgueva, 
he dispuesto anunciar una segunda 
que tendrá lugar antq el Alcalde de 
dicho pueblo, el dia 22 del actual y 
hora de las doce de sumañanay bajo 
el .mismo tipo y condiciones que la 
anterior. ;

Valladolid 43 de Noviembre de 
4879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

Núm. 4396.

SECCION DE FOMENTO.

A grúas.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
Quintanilla de Abajo, Sardón de

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO de la cantidad de 3.337 pesetas 43 céntimos que se hace entre los pueblos que 
componen el partido judicial de la Nava del Rey, de la suma total á que atiende el re
sultado entre los ingresos y gastos del presupuesto de atenciones carcelarias del rarsroo 
para el año económico de Í879 á 1880, tomado por base de lo que todos y cada unopaga 
a.1 Estado por las contribuciones generales directas de inmuebles y subsidio*, conforme á
la Real órden de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 13 de Abril del mismo año.

ssena■BEBBaipaaBaBiBfiBB

PUEBLOS.

CONTRIBUYEN AL ESTADO. TOTAL 

base del reparto. CUPOS.

CORRESPONDE
u; alí:.;; Ji;:.

trimestre.POR INMUEBLES.: PÓR SUBSIDIO.

Pesetas'. ' Cénts. Pesetas. Cts. ’ Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Alaejos. ......... . 51269 3300 '54569 rli/ 638 46 159..
y'.

6.2^
GastronunOw. ...... r . 27448 ■ 957 94 28405 94 332 34 83 09 '
Castrejon. . . . ..._.;. 8967 , »; .•231; i. , 9198 > 107' ' ■62 26' 91’
Fr.ésno,el^iejo.‘ .... 19605 872 50 20477 uiSOu; W ; '59 39},
Nava del Rèy‘. . . . . . . . 901'79 100511 T,002(19 1172, 293, 41
Póiios. ' y . . '. . . 14756 7(14 ■ ' 15460 » 180'’ 99 •w
Siete’Iglesias.- 29486 750 0 ' '29936 > 350u d 25; 87:d 11-56'!
Torrecilla de la Orden. ... . 22946 •1169'. ¡166! u•í‘24Hi5 66 282 46 70 54
Villafranca de Duero.. .... . . . 4479 ' 105 99 à84 89 53 65 13 45

Valladolid 14 de Noviembre de 1879.—El Vicepresidente'A., Antóhio Lánuza.^^Juán füallejo^ Rocrétario^,, ..//^

pm’jQS-dem^s qiediqs. que sea TV¿c-' XERGERA SECCIOH.

ADMIÑI^TRACÍOÑ. ECONÓMICÁ,' ' 
de^la propincia de Valladolid.

Núm. 8283.

<Direcciori general del Tesoro pú
blico y ordenación generar dé pagos 
del Estado.— Circular. — Enterada 
esta Dirección general por las fre
cuentes reclamaciones que se la diri
gen, de que algunas Administracio
nes económicas no han cumplido ni 
publicado oportunamente la Real 
órden dé 2 de Marzo de 4875, inserta 
en la circular del 6 del misnio mes, 
por la que se dispuso que, para llevar 
á efecto lo resuelto en el Decreto del 
Ministerio Regencia de 20 de Enero 
anterior, respecto al abono de habe
res á los individuos de Clases pasi
vas que por causas políticas hubieran 
dejado de percibirlos durante los 

últimos anos, su importe sé págase 
en tres ménsualjdades, á contar des
de la fié; Febrero de aquel año; al 
misrtio Tiehíi'po qúe las Cihóé§ activas; 

j este Céutro directivo ha acordado, 
conceder el ¡plazo de tres meses,para 
quedos interesados ^ quienes com- 
prende se pVéseríteU en ésa depen
dencia á reclamar su inclusion en 
nómina, lo que dispondrá; V. S. se 
ejecute, sin necesidad de nueva reha
bilitación ábbnándoles en la primera 
mensualidad que se .satisfaga y con 
cargo á los respectivos artículos de 
la.sección 5.^ capítulo 4.” á que-éor- 
respohdádel presupuesto corriente, 
lodo ej, importe. de lo que resulte 

adeúdárseles por Ja falta de juramen
to á la Constitución dél Estado; de
biendo V. S. publicar inmediata- 
niente esta disposición en el Boletin 
o^dal^ de que reniitirá un ejemplar 
á este Centro directivo, y hacer que 
llegue á noticia de los interesados 

tica;en esa piî0vin’ciâ.^Dio8iig:Uâçdé^ 
áí-V'-'^S. In'uéhOs affOsí Madrid í?-de 

Mayo de 1879.— Agustín Genon.» ' '

Lo que se anuncia por medio de 
este Dole tin oficial para conocimien
to de los interesados.

Valladolid 12 de Noviembre -de 
1879.-^-Cayetano de las Cessas. ‘

NÚM. 82807

' La junta de la Deuda húblícáEcóh' 
fecha 8 del actual acuerda lo,,sjt

«En cumplimiento, de lo dispuesto- 
en Real órdenes de 27 de Julio ydO 
de Noviembre de-1876 y art. 34 de 
la ley de Presupuestos dé 24 'dé Julio 
de 1878, la 'Jhntaide la Deuda ha 
dispuesto que el dia 20 del corriente, 
á la una de la tarde, se verifique 
ante la misma la subasta mensual
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para la amortización de renta perpé
tua interior y exterior, correspon- 
dienteal actual. , , 
ifeiisumat disponible, at'- efeOtd '^-és 

la de 750,000 pesetas, dozava parte 
de. la eantiiiftd ^cpnsi|nada;en pbpj’e^v 
supuesto especial de',ventas dë bie
nes desamortizados, más 509,266 pe
setas 91 céntimos por recaudáciOH 
obtenida en eb mes de Setiembre úl
timo pdt ventes realizadas cpn pos
terioridad, al 30 de Junio de 1870p' 
procedentes de los bienes debEstado 
eñ^geñérair incluso el 2'0 por 100 de 
Propios, que hacen en junto un total 
de 1.059.266 pesetas 91 céntipos.

Ea éjípresada subástá sé vdrifiCaM' 
á tipo abierto, comprendiénd|)se en 
ella los títulos de renta perpétua in
terior r y'lexterior, y'-áíimitÍéndOiser 
propÚsieiónes no sólo-en esta DireC-i- 
cion general, sinó en lásCoiqisiOhes 
de Hacienda de España en París y 
Lóndres y enj las Administraciones 
económicas de todas'flas .proyincíaisá

Las reglas y formalidades Con que 
ha d^- ceiebirarse la subasta son las 
si^uieatesi——-—-—— -------- - -

1 .“ Con arreglo á lo dispuesto en 
Real ór4eu djÇ,^;de,,AgosJo de/187^8,. 
los que deseen tornar parte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico de b vklhr’hbni'inal ''de ‘lá'ZpPó^' 
posición. A este finase, reeibiráñ’ehi 
eha'losdepAsitpSierr.losídi'as 18 y 19, 
dç, cpce cle ia ,¡piañjana á dos de. l^j 
tarde.

2 . Las proposiciones se haran 
cóírLárré¿hr al’mhdélb adjuhÜd.

■ *5!?-^''!Sé'é¿presai‘á'e'n‘ellá‘S ë^-Wà' 
tantoHa'cantidad; norhinMvxoibjíetoiidei 
lu proposición» como eheainbiOiá /qUët 
^^i9f6ecq,.,,p9,r..i|9¿da,des,yí f^éí^ift^, 
de peseta/ con exclusion de todo 
quebrado dé céntimo; Tambien se 
expresará la clase de Dhíítítf’lH'ferióh' 
ó ëxteriori‘’'ÿ feí séiiie'' y ■numeifacibn 
delos..títuli0Siqae;se ófrezcand* jí juq 

4;^ . A cada^, p;’Pp.osÍGÍpn,. acppip.a-r. 
ñari necesariainente el doenmento, 
que áciedite haberse Íiechc) el' depó
sito qiié détíe'^á’ráhtírl'á, mtérVehidíi’ 
por la : Contad úríad'f-» d ■•‘due ■ ■

■

5 .* Las proposiciones se presen?' 
tarán en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre constará el nombre del pr^- 

isentador y la subasta á que se refid--’ 
re. Gada sobre contendrá una sola 
proposición, acompañada de su cor
respondiente resguardo.

6 .^ La entrega de los pliegos po-, 
drá’ verificars'e ‘éñ ia Seheetaria dé ’ 
esta Diréceiofí én ' tos reféridós diás, 
desde las once de la mañana, á .epatfo 
de la tarde, y el dia 20, de once, a 

' dbee dé'la'nláñáhá;' pasada esta hoVa 
"la' entregaré hara al lim'd' Señor Pre-’ 
sidente de la Junfa en el acto de la 
subasta, ántes-de empezar la lectura 
de los pliegos.’'’ i

7 .^ De los que se .hubiesen remi- 
tido por las Gomisiones'de Hacienrja 
eniParís y.:Lóndres y las Adminis- 
traíciones CCfe^admicas de las provin- 
cia;s se hará* entrega por el Secreta
rio al expresado..^.i\ Presidente en el 
acto de dar principio á la subasta, 
acómpañadQ^ide una relación de l'ps 
mismos que la Secretaría irá foV- 

a.P?.l^á*í RPío?^ órden que se vayan 
-ijeeihicndo.,.

8 .® En el dia y hora señalados 
para.lá 'subasta .se' conátithirá la^ Jim- ' 
ta ën sesión publica; y cléspues de 
admitidos en un breve plazo que. se- 
ñale el Presidente los pliegos de pro- 
posliciOnés 'que' ífíO Sé'hifbierah ’ prè- 

j sentado en¡¡la,Secretaria/' se dará 
principio al acto leyendo el anuncio/ 
i de la inisma.,,Seguidamente se ahri- 
1 ráñ los. pliegos^ de/ proposiciones, 
dándo ñ 'corideer' á los concurrentes 

Í el ñúmeVd''dél 'dépósito, él hombre' 
j del; prop(wíohte>/lá!0án'tidad yél ca'nfí^' 
¡ bio dedaS:(miamafi.'!j' '.’¡¿o Ju 
i 9.® Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten-

!gan ostensrblcmehte. Tos requisitos 
1 anteriormppte ^jdpqp;z.j Dp das que 
j reúnan estos, s.e . admitirán con pre- 
; fj^encia laS| .que por sps . cambios 
sean más héneficibsás para el Tes,qro,.. 

! ^loV" Etr iguhldad^’'(ie precios /sç,' 
: daH’préférénCia' ‘á Ïàs'dë 'ménórés 
1 oainitiidadesí' -en ladhtéllgéhciá- dé' quel 
; para^qeslíé ; éfecitO ' sé . considerarán 
como una .soU proposicion iodas las

>1 suscritas por un mismo interesado 
y á un mismo cambio.

7 TI. ; De la última-proposición no 
sé tendrá en Cuenta la fracción que 
resulte menor de- 1.900-rs. nomina
les, á no ser que "se complete esta; 
fracción con un residuo.

12. Lps interesados cuyas propo- . 
siciones'hayan sido admitidas" débe- 
ráh presénfar lós títulos correspon-' 
dientes á las mismas dentro de los 
ocho dias,siguientes al en que se pu-- 
blique'su adjudicación en la Gaceta,} 
teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderán los de
pósitos, queda-ndo por este hecho 
anulada tf -adfildicacion. •

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desdeluegé.

13. La presentación de los títulos 
se efectuará éh Ía Sección dé recibo 
de documentos de la Deudas pú-‘ 
blica del Departamento; de Emisión 
de estastoficinas con facturas dupli-. 
cadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos Hoyarán el cupón 
.corriente/consignándose:.al respaldo, 
de los mismos el siguiénte.endoso: 

‘ <i A la Dirección ¿reneral de la Deuda 
^ara su amortización ^or subasta » 
■-1Z 'J' t .-..'ii''. «d-''!!’. : '’‘b.

, (.Fecha y firma;,def proponente.

Uno de los éfémpláreú/de laá fac-t 
túrás 'dé’ pTéáentácrón Sú devolverá á ' 

’ los interesados en el acto de verifi-* 
. carse esta, á fin de, que le, conserven 

como resguardo entre tanto que se 
haeeh'TosHamámiéntos parai ef pago, 

' oLcual téndráTugar en . Madrid; ded' 
hiendo ¡advertirse ¡que'los autores dé'' 

; las proposiciones presentadas en et; 
extrárijerév-'y, que hayañ sido 'admiti- 

5 dás en.il!a,'. subasta;,;;^recibirán erí- las 
' GomisioneSí deiiHaciendavdc España 
= én‘Lóndres‘yjBarís, como' págO''de' 
; aquellas; letmsrú ocho días* vista y 
' cargo de la Dirección generaf de la' 
Déudapúblíóá. ' ^' - -
v H;“ teoú‘preséntádorés ’ dé pro
posiciones qué hayan sido deseCha- 
das por deféctuosas,: y dé las qué no 

se admitan por estar cubierta la su
basta con otras mis ventajosas para 
.el .r^osoro, » po^ráic -recoger desde 
Iflego en la ^esorériá'de^ésta' ’Direc- 
cion los depósito.; que hubieran 
é (pa’s! jt nido-par a; tomaq part'e’enAeTla.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

‘ 'Madrid 8 de Noviembre de 1879. 
—El Secretario',' Santiago Balleste
ros.—V.” B.”—El Director general. 
Presidente, S. Arondlas

Modelo d'à '^proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar éndá DírécOiOn general de 
la Deudap»úb,lica la cantidad de.......  
pesétas nominales en títulos de la 
renta perpétua.^.i..., 'puyo pormenor 
se. expresa á.-eontihuiaícion, al cámbio 
de.....;>péSétas..Vd'eérít'imos por TOO, 
ocho , dias despues del en que se 
inserte en la Gaceta de Madrid el 
resultado-deda subastando dicha clase 
de renta, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de 
la Deuda.

Número 
de títulos. Série Numeración

Importe 
de cada série

P«5«ías. 

iV.

'fi

. Madrid LJ.

| _I^p qu^ ^>li0,anoia al.públíco7á^jfinl 
ide qué lois interesados’ en la ‘subasta', 
.hagan los depósitos y presenten' plfe^. 
;gos de propó^cibnes'éh está depend' 

ádencia hasta el dia 17 del corriente

Valladolid 12 de Noviembre de 
'1879.—El Tefe éconómico, Ca'yeLano 
de las Gassas.

.^NitíM. 8.281.

FAGTDRIÁ,T>E''® SlSTÉNGÍAS .DE VÁLLADOLID^

'.•.>isnrro «1^8 at m^ la vieja. jMes DE. INpyiEMBRÉ, BE 1879 ;

^v"^^ ^^.^^■9i^.'^ff^^^^ ^^ <^^l^culos de inmediato consumo verificadas por esta Factoria‘reaidá por aestion directa, en; la i.^ decena del cór^ 
" ríén:te'rnés. i i

—- ------------ *' ' !.. >WI. .. . .•" 1 ’' ll "1 ■■ ' '' " l-p-iILLhllini^iilij
ii:.'

Dias. ’VECINDAD; -m

j^y. ^■,^'- 8 ‘'ill j.ji-

zo ‘ NOMBRE DÉ LOS VENDEDORES/ "
ART í cui' OS,/ 

1 comprados.
su ^CLASÉÍ

///'/,;U¿UDAp/’¡' ' 

de peso ó medid?.
GANT,/dad 

comprada/' 
1 ¡ye

I sa PRECIO; P'—ró^>

Pesetasí.) iCts.Pp^etas.;

"■'Vaiïàâ 
' i'-’w

ólíd/ D. Bernabé,Matesanz. ......
Evaristo Sanz . .... . Harina.

Id. ■t .“ '
Quintales métricos 

■ Id. ■
50^00 

:62‘50
46
46,

*25
25

'2312
2850

'50
62

»
lo 
Id 

‘Te hi h / í / Z

, o-'DeimabeMatesanz. .
JEyaristp,3anz..........................^.‘jiU/ia
Bernábe"Matesanz.

Id.
T Id.

Id.

2.*
.^;.L J/.

3.^

Id.
MD ; iWí-UiJI/.

Id.

(OQ/OD 
125‘()G . 
bWO ' ' ’

: 44
' 44 • 

' 59

60
60

■75'

4460, 
.5575. , 

1 1987
»

50»

5
1

Id 
Id 
Ic

LI : —r-T^

Eváristb’Sahz..........................................
Juan Domingo de Echfevarría. ?0v O;.
Pedro Uribarri. ., ,,.; . . 1,

14.

■ i t 11; iePAja.; ! ,

5.® 
Superior,

Id.
: f , , ; |ldf 11 . 3GDtOD

i,:,. ^oaiob:-.-

59 '
. i^' ‘i

75’ 
' 75

0.0=

‘'2484
825';

-4800 .

57"

f »1!

Valladolid 11 de Noviembre de 1879.—El Administrador, José Villarías.—V.° B." El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Mínguez.
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4
NÚM. 8268.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
FACTORÍA. DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

PRESDPDBSTO DE 1879 A 1880

MES DE OCTUBRE DE 1879-

RELACION de las compras de articulos de imediato consumo verificadas en el es^presado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.

Número 
del 

justificante Cantidad comprada.
Precio 

de la unidad. Satisfecho, TOTAL.

<5

Aceite.

Manso y Compañía. ........................... Valladolid.

Litrosi

758 1*15 848*70 848*70,

12

Carbón vegetal.

Pedro Pico. ......,•• Id.

Quintales métricos.

94*95 10*90 1054*73 1034*75
21 Andrés Arranz................................. Id. 88*40 10*40 919*98 919*98
30 Gerónimo Velasco................................. San Miguel. 45 07 10*40 468*72 468*72

4

Jabón.

Manso y Compañía........................... Valladolid. 1
Kilógramos.

545 1*05 562*25 862*25

Total pesetas. . . > . « • • 5654*58

Asciende esta relación á las figaradas tres mil seiscientas treinta y cuatro pesetas treinta y ocho céntimos. • n i

Valladolid o de Noviembre de'18T9.—'51 Administrador, Ricardo Ruiz Guerra. —Y.* B.": El Comisario de Guerra Inspector, Antonio bivelo y Prieto.

Núm. 8275.

RataUon Reserva de Toro, n'dm 74.

Los individuos de los pueblos per
tenecientes al Juzgado de primera 
instancia de Villalon que fueron en
tregados en Caja en los meses de 
Marzo, Abril y Mayo de 1875, se pre
sentarán en esta ciudad de Toro al 
primer Jefe de dicho Batallón con 
objeto de recibir sus licencias abso
lutas y ajustes, excepto los que ha
yan servido en el arma de caballería.

Toro 9 de Noviembre de 1879.— 
El Teniente Coronel primer Jefe, 
Benito Gutierrez.

CUARTA SECCION.
Núm. 8278.-

Ron Joaquín Harta de Alós y Hon, 
Juez- de prbnera insíancia del par
tido de Olmedo.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue causa criminal con motivo 
del robo de diferentes objetos de la 
iglesia delconvento de Sancti-Spíritus 
de esta villa, verificado en la noche 
del 10 al 11 del que rige, y en ella 
tengo acordado publicar el presente 
por virtud del cual se llama, cita y 
emplaza á los autores del hecho para 
que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de diez dias, bajo 
apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las autoridades 
y agentes de policía judicial procedan 
á la Ocupación de los objetos roba
dos y captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si nojusti- 
fican su legítima procedencia en el 
acto, remitiéndolas en su caso áestas 
cárceles*

Dado en Olmedo á once de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve,—Joaquín María de Alós.— 
Por mandado de S. S.', Tomás Torés 
Perez. i

OlfJetos rosados.

ün copon grande de plata sobre
dorada, sin cruz, con sesenta formas 
consag radas, como de una libra de 
peso.

Otro pequeño de plata, con el inte
rior de la copa sobre; dorada y la 
base interior emplomada, su peso 
como de un cuarterón, dentro del 
cual había una media luna de plata 
sobredorada.

Una cruz con su crucifijo de plata 
sobredorada, perteneciente al copon 
grande, de peso como dos onzas.

Un mundo de plata con una cruz 
pequeña, perteneciente alniño Jesús.

Tres potencias de plata, su peso 
como dos onzas, pertenecientes al 
mismo niño.

Una ámpolhta de plata, como de 
dos onzas, donde estaba la Santa 
Unción.

Tambien roó aron.
Una sotana de paño negro en buen 

uso.
Dos cortinillas de damasco borda- 

= das, con tres anillas de plata cada 
i una, pesando entre las seis como 
1 media onza.
i Una barrita de plata donde se col

gaban dichas cortinas, de peso como 
ona onza.

ANDNCIOS PARTICDLARES.
ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los de la dehesa en
cinal de Villalpando, provincia de 
Zamora. Esta magnífica finca es muy 
abrigada, tiene agua y buena casa.

Tambien se arriendan los pastos 
del monte de las Pajas, que está pró
ximo á dicha dehesa.

Las personas que gusten enterarse 
de las condiciones se dirigirán por 
secrito ó en persona al Exorno. Señor 
Conde de Peñaranda de Bracamonte.

Madrid, calle de Recoletos, 21.
6-4

ARRENDAMIENTO.

Se hace del Molino Nuevo, en el 
rió Eresma, término del pueblo de 
Valdeadero, por medio de subasta 
particular que tendrá efecto en Valla
dolid ante el apoderado del dueño de 
dicho molino, D. Lázaro Fernahdez 
Alegre, calle de San Lorenzo, núme
ro 26, principal, el dia 17 del actual 
y hora de las once de la mañana; el 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en dicha casa, calle- de 
San Lorenzo, núm. 26.

10-9

DINERO 
á los labradores á cuenta de trigo. 
Plazuela de San Miguel, 11, entre
suelo, derecha, darán razón.

30—13

PÉRDIDA.

En el día 7 de Noviembre del cor
riente año, desde la villa de Villalón 
á Mayorga de Campos, por la carre
tera que guía por Villacid y Vecilla, 

se cayó de un carro un bulto con los 
efectos siguientes:

Un costal de estopa, que contenía 
un lío de • ropa'esierior é interior de 
vestir y algún calzado.

Un saco de camino, dó gutapercha, 
negro, y en él ropas y calzado, pa
peles importantes, pertenecientes á 
D.‘ María Angel Franco, tres macitos 
de llaves, una carterita negra y otros 
varios electos que se designarán á su 
comprobación.

. La persona que los hubiere hallado 
puede dirigirse ó avisar por el correo 
a la dueña D.® María Angel Franco, 
vecina de Mayorga de Campos, don
de reside; á la que además de las 
gracias anticipadas se la dará una 
importante gratificación en metálico.

GUARDERÍA DE CAMPO VACANTE

Lo está ladel término municipal de 
Rubí de Bracamonte, de á caballo, 
con el sueldo de seis reales diarios 
pagados por trimestres del fondo 
particular de los labradores.

Los aspirantes reunirán las cir
cunstancias expresadas en el artículo 
2.° del Reglamento de 8 de Noviem
bre de 1849, y las solicitudes al Al
calde, hasta el dia 26 del corriente 
en que se proveerá.

Rubí 12 de Noviembre de 1879.— 
El Alcalde, Pablo Pisa.

VALLADOLID.
Imprenta, lídrería y almacén se papel 

os Fernando Santaean.
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